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VISTO:
La Resolución No D-ORAN-087/2026 de Decanato de la Facultad Regional ftn de la

Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que'deacuerdoalaResoluciÓndereferenciaseconvocaunLlamadoalnscripciónde

lnteresados para cubrir un (l) cargo de Alumno Becario de Formación para cumplir funciones en el

Comedor de la Facultad Regional ftn de la Univenidad Nacional de Salta'

eue, la Coñisión de Becas determinada en la Resolución indicada precedentemente, emite

el Acta Dictamen conespondiente, aconsejando la designación de la Sla. Dolores Lidia Fabiana Paredes,

D.N.L N' ¿14.176.304 en el cargo de referencia.

Que,sedebetenerencuentalodispuestoporResoluciónN.cs.368/20z3sobreBecasde
Formación de la Universidad Nacional de Salta.-

Que, corresponde aprobar el Acta Dictamen de la comisión de Becas y designar a la Srta.

Dolores Lidia Fabiana Paredes, D.N.l. N' 44. t?6.304, a partir del l0 de abril de 2026 y por el término de

un (l) año o nueva disposición; siendo necesa¡io elaborar el insüumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA LNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Aprobar el dictamen emitido por la Comisión de Becas, designada mediante Resolución

N. D-ORAN-087/i026 de Decanato de la Facultad Regional Orán de Ia Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 2o: Designar a la srta. Dolores Lidia Fabiana Paredes, D.N.l. N'44.176.304, en el cargo de

Alumno Becario de F-ormación para cumplir funciones en el Comedor de la Facultad Regional Orán de la

Univenidad Nacional de Salra a parti¡ del l0 de abril de 2026 y por el término de un (l) año o nueva

disposición.

ARTICuLO 3o: Determinar que el estipendio de la Beca de Formación para la Universidad Nacional de

salta, se fijará como un valor equivalente al básico de un Auxiliar Docente de segunda categorla'

OeOicaciOn Sirnple y se actualizará de acuerdo a la escala salarial del Personal Docente Universiurio, de

acuerdo a lo establecido por la Resolución N'CS-0812023.

ARTICULO 4.: Imputar el gasto que demande la cobertura de este cargo a la Partida Presupuestaria

conespondiente a Gastos de Funcionamiento de la Facultad Regional Orán para el Presente ejercicio 202ó.

ARTICULO 5o: Cursar copia de la presente Resolución a Rectorado, interesada, Secretarla Académic4

Oficina de Personal, Consejo Directivo, Departamento de Alumnos y Dirección General de AdministraciÓn

para su conocimiento y efectos.-
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